












 

 
 

SECRETARIA DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE SALUD 

REPUBLICA DE HONDURAS, CENTRO AMERICA 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS No.19337-2024. 
 

Nosotros, NERZA GLORIA PAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, casada, hondureña, Médico 

Especialista, vecino de este Distrito Central, con identidad N° 1707-1949-00309, actuando en 

mi condición de Sub Secretaria de Redes en el Despacho de Salud, nombrada mediante Acuerdo 

Ejecutivo N° 57-2022, de fecha 02 de febrero del año 2022, y firma delegada mediante 

acuerdo ministerial N° 004-2024 de fecha 05 de enero del 2024,  y que en lo sucesivo se 

denominara “LA SECRETARIA” y CRISTIAN NOEL TABORA MARTINEZ, Mayor de 

edad, Hondureño, de profesión DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA, con Tarjeta de 

Identidad No. 1501-1996-00729, del mismo domicilio, quien en lo sucesivo se denominará “EL 

CONTRATISTA”, hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el presente 

contrato de servicios profesionales y técnicos que se regirá por las cláusulas siguientes: 

 

PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: “LA SECRETARIA” declara que por la 

naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario contratar los servicios Profesionales de 

“EL CONTRATISTA” quien se compromete a laborar como: “MEDICO GENERAL 6 

HORAS” quien tendrá su sede en EL HOSPITAL GENERAL SAN FRANCISCO, 

JUTICALPA, OLANCHO,  y siempre que las circunstancias lo requieran podrá asignársele 

labores en cualquier lugar del país o del exterior, debiéndose considerar como jefe inmediato del 

CONTRATISTA a la persona que designa “LA SECRETARIA”. 

 

SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: “EL CONTRATISTA” se compromete 

a ejecutar las funciones siguientes: 

 
1. BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL AL PACIENTE ATENDIDO EN LA CONSULTA EXTERNA, SALAS 

DE ESTABILIZACIÓN, EMERGENCIAS, HOSPITALIZACIÓN DE ACUERDO A LA PATOLOGÍA 
2. REALIZAR EL PROCESO DE ATENCIÓN DE LOS PACIENTES EN CONSULTA EXTERNA Y 

HOSPITALIZACIÓN DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS ESTABLECIDOS INCLUYENDO 
PACIENTES SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS POR COVID-19. 

3. REGISTRAR LA ATENCIÓN BRINDADA EN EL HISTORIAL CLÍNICO DEL PACIENTE CADA VEZ 
QUE SEA ATENDIDO, INCLUYENDO EL REGISTRO DE TODAS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN EL PROCESO DE ATENCIÓN EN LOS INSTRUMENTOS Y FORMATOS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

4. REALIZAR ACTIVIDADES DE CONSEJERÍA Y EDUCACIÓN A PACIENTES Y FAMILIARES 
5. CUMPLIR LAS NORMAS Y PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES ASOCIADAS A LA 

ATENCIÓN EN SALUD EN TODO EL PROCESO DE ATENCIÓN, INCLUYENDO EL LAVADO 
FRECUENTE DE MANOS, EL USO DE GEL ANTIBACTERIAL Y EL CORRECTO USO DE LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

6. MANTENER INFORMADO AL SUPERIOR INMEDIATO DE LAS SITUACIONES RELACIONADAS 
AL PROCESO DE ATENCIÓN Y/O SITUACIONES QUE PONEN EN RIESGO LA VIDA DEL 
PACIENTE. 

7. PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN, DOCENCIA, EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

8. ELABORAR Y PRESENTAR INFORMES SOBRE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES SEGÚN 
LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA. 

9. ASUMIR AQUELLAS FUNCIONES QUE POR LA NATURALEZA DE SU CARGO LE PUEDAN SER 
DELEGADAS. 

TERCERA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendrá validez una 

vez suscrito por las partes contratantes y será aprobado mediante Acuerdo Ministerial 

correspondiente, estará sujeto a la normativa del derecho administrativo vigente, Prestando “EL 

CONTRATISTA”, sus servicios profesionales a partir del 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 AL 

31 DE DICIEMBRE DEL 2024, haciendo un total de 119 días, este contrato no será prorrogable. 

 

CUARTA: MONTO DEL CONTRATO: “EL CONTRATISTA” devengara por sus servicios 

profesionales, un monto de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS LEMPIRAS 

CON 60/100 (LPS.116,372.60), valor que se cancelara sobre la base de una remuneración mensual 

de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON 63/100 

(LPS. 29,337.63), afectando la Estructura Presupuestaria, INSTITUCIÓN 060, GA:014, 

UE:13, PROGRAMA 20, SUB-PROGRAMA 00, PROYECTO 00, ACTI/OBRA 001,  
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